
B O L E T I N  O F I C i m O E U  P U M A  D E  S A L T A

GOBIERNO DEL D* ADOLFO GÜEMES

PUBLICACIÓN SEMANAL DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN j j|f|Q ](|y - j ,  
SECRETARIA DE P O L I C Í A

V Salta, Viernes 30 de Junio de 1922

L E V  N.° 2 0 4  Art' ¿ 0—£ as publicaciones del BOLETÍN
El Senado y  Cámara de Diputados de» la Provincia 

de S alta.'san cioiau  con fnerza do L E Y :
Art. l .u— Desde la promulgación de ésta 

Ley habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. 2.o-*~Se -¡¡aseriarán en éste boletín:
1.0— Las Leyes que sancione la legislatura, 
iás resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y  los despachos de las comisiones.
2.0— Todos (os decretos ' o resoheiones del 
'Poder Ejecutivo.
3.0— ladas las sentencias definitivas e biter- 
íomtvrias de los THhunales de Justicia. 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
iás citaciones por edictos, avisos de remates, 
y< en general todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

Art. 3.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios dé las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia 
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizadar de los actos, o documentos a que se 
refiere ti articulo mierior.

ejemplar, de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia. s

Art, -5.0— En el archivo general de la 
Provincia y en el de la Cámara de Justicia 
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su. respecto.

Art. 6.o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o— Qomun.íquese, etc.
Sala de Sesiones Salta, A gosto 10 de t908
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D E P A R T A M E N T O  D E  G O B J B R N O
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SECCION ADMINISTRATIVA

. Q u e d a n d o  e l  d e c r e t o  N°. 107, 1 
d e  f e c h a  2 d e l  a c t u a l ,  |

í
N- 118 !

I1
Salta, Junio 2 2-de 1922 1

Habiéndose notado que en el : 
decreto N°. 107, de fecha 12 del 
fites eü curso, figura, equivocada
mente el nombre de Angel Vi- ! 
-llagrán hijo, como miembro de la 
&0&SÍÓII Munieipatde ©«achipais., 

á¡el d'e dpa &  I. Vütetfíjite

hijo, que fué la mente del Gobier
no *1 hacer tal designación, 1
MI Poder Ejecutivo de la Provincia 

s e c r e t a :  - 

Art. i° .— Declárase que el nom
bramiento ...conferido por decreto 
N". 107, del dos del actual, a don 
A n g e l Villagráu hijo, como m ies- 
bto de la Comisión Municipal de 
Stiaehipas, solo tiene valor a favor 
del s:eSor A .  I* Yilláfañe hijo.

A r t  2". —



quese y,dése al Registro Oficial.  

Q U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A u t o r i z a n d o  a  la  J e f a t u r a  a 
, v e n d e r  en  r e m a t e  u n  l o t e  d e

a n i m a l e s .

N' 119 
Salta, Junio 22 de 1922 

Vistos el expediente 4298, letra 
E . iniciado por la Jefatura de Po
licía, solicitando autorización pa
ra vender en remate público un 
lote de animales inútiles para el 
servicio de la rep?.rticióu,

H l  Poder F .jectiíivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°. — Autorízase a la  Jefatu
ra de Policía a vender en pública 
subasta un lote de once animales 
yeguarizos y mulares cuyas respec
tivas marcas constan en el expe
diente 4298-E.

Art. 2o. —  Autorízase, igualm en
te, a la Jefatura de Policía, a ob
tener con el .producido de dicha 
venta animales aptos para el ser
vicio de la reparación.

Art. 3°.—  Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a n d o  A g e n t e s  p a r a  "V i
c o b r o  dfe l a  r e n t a  a t r a s a d a . ^ _

N- ,12o.

Salta, Juuio 22 de 1922 
Siendo necesario nombrar dos' 

eucargados del cobro de las rentas 
atrasadas a comisión, . -

BU Gobernador de i« Provincia .
DECRW'A:

Art. i*.— Nómbrase a los señe- 
res Alberto Herrera y José Piza-

rro, agentes de la Receptoría G e
neral de Rentas para el cobro por 
apremio de la renta atrasada en los 
rubros de Coutribucción directa y 
Patentes, los que actuarán bajó la 
dependencia y dirección de la R e 
ceptoría General.. K¿S'' §*3 .

Art. '2o. —  Los agentes nombra
dos percibirán como único emolu
mento por su trabajo la comisión 
del 10 °/a sobre los valores que se 
recauden por -su intermedio, te
niendo derecho a ella siempre que 
justifiquen haber notificado en 
forma a los deudores

Art. y — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

Concediendo un mes de li
cencia a la Auxiliar del Kô istro de l a  Propiedad 
Kaiz.

N  • 12 -i

vSalta, Juuio 23 de 1922 
Vista la solicitud de licencia 

elevada por la Auxiliar de'la O f i 
cina del Registro de Propiedad 
Raiz, doña Mercedes Saravia de 
Casado, atento los motivos en que ’ 
la funda y  de acuerdo aicertificado 
médico que acompaña,

EL Gobernador de la provincia 
d e c r e t a :

Art, i ° — Concédese licencia por 
el término de un mes, con goce 
de sueldo, a la Auxiliar de la O f i
cina del Registro de Propiedad.. 
Raiz, Señora Mercedes Saravia de 
Casado.

Art. 2°. --Comuniqúese, publú 
quese y  dese ál Registro Oficial.

' G U E M E S- ,
• R a f a e l  ” • Sos/... •



R e g l a m e n t a n d o  la f o r m a  d e  
p e r c e p c i ó n  d e  la  r e n t a  f i s c a l .

N- 122

Salta, Jimio 23 de 1922. 
Siendo necesario reglamentar las 

formas de percepción de la renta 
fiscal, a fin de regularizarla, dando 
cumplimiento a la Ley de Conta
bilidad en sus Artículos 54 y 57, 
el P .  E. en virtud de la facultad 
que le' confiere el Inciso i° del Art 
137 de la Constitución, 

d e c r e t a :

Art. i ° — Los receptores y recau
dadores de rentas en los Departa
mentos de campaña, llevarán los 
siguientes.libros;
a) Uno de recaudaciones de valo
res de receptoría.
b) Uno de recaudación de impues
tos al consumo.
c) Uno de llegadas de carga de 
mercaderías, sujetas al pago del 
impuesto.
d) Todos aquellos otros, que espe
cialmente prescriben las l e y e s  de 
impuestos y sus decretos reglamen
tarios.
I Los^expresados les serán provis

tos por la Receptoría General, 
debidamente sellados en cada foja 
por ía Contaduría General con la 
¿testación correspondiente al N° de 
hojas de cada libro puesta y suscri
ta en su primera página por el 
Contador General de la Provincia.

Art. 2°— Los Receptores y  re
caudadores de campaña, en los 
casos que las Leyes j}es permitan 
podrán recibir letras en pagos de 
impuestos solamente de aquellas 
personas, que previamente hubiesen 
sido autorizadas .para girarlas por 
.Receptoría Gelieíal con confor

midad del Ministerio de Hacienda.
- A  este efecto, los interesados 

por escrito y  por intermedio de 
los Receptores y recaudadores res
pectivos, deberán solicitar de ante
mano de dicha repartición la auto
rización correspondiente fijando en 
sus solicitudes el máximuu de 
crédito que pretendan.

Las letras .así autorizadas serán 
extendidas a la orden de la Recep
toría General haciéndose constar 
en las mismas la causa de la deuda 
y la obligación de pagarlas en la 

¡ ciudad de Salta. En caso de que 
1 fueren giradas por más de una 
j persona serán suscritas de manco- 
! mún et in-solidtcm.
| ' Los Receptores y  recaudadores 
¡ inmediatamente que las-reciban la 
| emitirán por el primer correo aflla 
I Receptoría G en era l.
¡ Art. 30— El día primero de'cada 

mes los Receptores y recaudadores 
-de rentas en los Departamentos de 
la campaña harán un inventario de 

! yalores y lo remitiráu a-la Recep-*
, toría General juntamente con los 

fondos que hubiesen recaudado 
■ durante el mes anterior. Esta remi

sión Será acompañada, de una 
: planilla en la cual se especifiquen .

los distintos conceptos de la recau- 
; dación.

Art. 40— Cualquier funcionario 
que por comisión o servicios 
accidentales de la Receptoría Ge- • 
neral tenga a su cargo el cobra 
o la ejecución de créditos fiscales 
pasará a dichá repartición del 
primero al cinco de cada mes uu 
informe detallado del estado de las 
gestiones a su cargo. .:

Art; 5 0— L a  Receptoría General,



en cualquier momento, directamen
te o por intermedio de sus Inspec- 
tores practicará, las inspecciones 

’ que juzgue necesarias en las 
Receptorías y  Oficinas de recau
dación Departamentales, pudieudo- 
exigir de estas toda clase de ren
dición de cuentas y la entrega de 
los valores que posean. Fuera de 
estas inspecciones eventuales y de 
la misma manera la Receptoría 
General hará estas inspecciones en 
forma regular cada tres meses.

Art. 6o.)— L a  Contaduría Gene
ral liquidará provisoriamente a 
los recaudadores de impuestos de 
l’a campaña, en planillas mensuales 
que éstos presentarán, un cinco 
por ciento de comisión sobre los 
valores que recauden ó ingresen 
a las arcas fiscales, lo cual com
probarán acompañando los recibos 
correspondientes otorgados por la 
Receptoría General y la Oficina 
d!e Impuestos al Consumo.

Art. 7°,)— Terminada la trami
ta c ió n  y  extendida que sea la ordei/ 

de pago, la Contaduría General 
tomará las anotaciones necesarias 
y  devolverá 'a  los interesados los 
recibos^ susodichos.

Art .8°.) — El Receptor General 
y  los Inspectores, inmediatamente 
que por la rendición de cuentas 
del Art. 3°. por los estados men
suales del Art. 40. ó como resultado

* de sus inspecciones ordinarias ó 
eventuales y por cualquier otra 
circunstancia tuvieren conocimien
to de cualquier difefencia ó distrac
ción de valores ó fondos fiscales 
deberán, pouer el hecho en- cono- 
oimiento del Ministerio de Hacien
da y  de la Justicia del Crimea

para las sanciones correspondientes, 
so pena de incurrir én las responsa
bilidades de los encubridores de 
delitos que establece el iuciso 6o. 
del Art. 277 del Código Penal, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 
123 del Código de Procedimiento 
en lo Criminal.

Art. ' 9 '— Cualquier comisión o 
transgresión a las obligaciones 
impuestas por este decreto determi
nará la cesantía inmediata en su 
cargo . del empleado que hubiere 
incurrido en ellas.

Art. 10 —  Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  

R a f a e l . P. S o s a

N o m b r a n d o  Culndor de  1» 
C o rce l a  don J osé P. C a y o ,  
en re e m p l a z o  do T*nis L-ó- 
Vo z A c o s t a  u n j a  r e n u n c i a  
se ac e pta .

N-;;i23

Salta, Junio 23 de 1922
Vista la nota 2524, de la Jefa

tura de Policia a la que acompa
ña la renuncia .presentada por el 
Celador de la Cárcel don Luis L ó 
pez Aco^ti; atento la propuesta de 
la fecha-,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Alrt. i ° — Acéptase la renuncia 
interpuesta por el Celador de la 
Cárcel Penitenciaría don Luis L ó 
pez Acosta, y nómbrase en su reem
plazo al ciudadano José P. Cayo.

Art. 2 '-^-Comuniqúese, publí- 
quese y  dése "al Registro Oficial. 

G U E M E S  
•An t o n i o  O r t é l l i ” "



N o m d ran d o  C o u d n c to r  d e  la  
A m b u la n c ia  a  d o .i Ü dnrico 

\  F ra u c o  on r e e m p la z o  de d o n  J o 
sé  K é lix  C a ste lla n o s .

N- 124

Salta, Junio 24 de 1922 
Vista la nota 2515, de la Jefa : 

tura de Policía a la que §e acom
paña la renuncia presentada por el 
Conductor de la Ambulancia, don 
José Félix Castellanos,

tLl Poder Ejecutivo de la Provincia 
'  d e c r e t a :

A r t . i ’— Acéptase la renuncia in
terpuesta oor el Conductor de la 
Ambulancia de la Jefatura de Po
licía señor José F éüx Castellanos, 
y nómbrase en su reemplazo a don 
Odorico Franco

Art. 2. Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

F i j a n d o  ven\ üiie ra cí6a &.1 Empa. 
d r o u a d o r  de  ü i  G aud yla r ia .

N- 125

Salta. Junio 24 de 1922 
Vista la solicitud de don Fran

cisco Lavín, pidiendo regulación 
de sus honorarios como empadro
nador del Departamento de L a  Can
delaria,

c o n s i d e r a n d o :

Que el Art. 52 de la. Ley de Pa
tentes Generales acuerda.al P. E. 
las facultades para fijar el impor
te de las comisiones que estime con
veniente a los empadronadores,

E l Gobet fiador de la Provincia.
D E C R E T A :

Art. i - • 'Fíjase como única remu
neración del trabajo de empadro
nador realizado por don Francisco 

■. Lavín en el departamento de La 
Candelaria, el 7 °/0 sobre d  capital

* percibido por el fisco, según el 
cuadro respectivo por los años 1919, 
1920 y 192 1.

Art. 2‘ —El presenté gasto seim - 
putará al inciso 5. item 6 del Pre
supuesto en vigencia.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

■GU E M E S 
R a f a e l  P. S o s a .

SECCION JUDICIAL

« Causa contra Miguel Crímenes por ’ 
lesion.es-a 1Si/en/in Arias -  /urces:
Ores. Ta>n.iyo, López Do /tingues 

y  Cornejo.

Salta, Diciembre 2 de 1919 
Vist< s; El recurso de apelación 

deducido por el señor Agente F is
cal del auto fe ha rx de Noviem
bre uhí, corriente a fs. 29 v. del 
nro eso seguido de oficio contra M i
guel Gimen .z por lesiones a V alen 
tín Arias, y por el que se declara

prescripto el derecho de acusar. 
c o n s i d e r a n d o :

Que si bien el auto de prisio.11 
preventiva de fs. 23 como la decla
ración indagatoria de fs. 15 no e x 
presan la calificación legal del d e
lito materia del proceso, omisiones 
estas que el Tribunal ha .tenido 
oportunidad de puntualizaren' re 
petidos casos venidos a su conoci
miento; es indudable, por. los an
tecedentes de autos y por la..acu



sación de fs. 25, que se trata del 
delito de lesiones leves penado con 
arresto de seis meses a un año, 
Art. 17 inc. i°, Cap. II de-la Ley 
4189.

Que el art. 524 del C. de Proc. 
Crim. dispone que se consideran 
juicios corrección les los que ver
san sobre delitos leves cuya pena 
sea superior a 1111 mes de arresto 
ó treinta pesos de multa, y no 
exceda de 'un  año de ar. esto ó mil 
pesos de multa, con excepción del 
abigeato, y los arts. 534’ y siguien
tes establecen el trámite especial 
que deben observarse eu lás causas 
de dicha naturaleza.

Que eu el caso venido eu grado 
no se ha observado el procedimién- 
to propio del juicio correccional, 
pues pue se le ha impreso el trá
mite solemne del juicio criminal, 
elevando la causa a plejario (fs. 
24 v.) y confiriendo vista al M i
nisterio. Fiscal en la forma ordena- ' 
dá por el art. 4x3, cuando el art. 
534 dispone el señalamiento de 
una audiencia para oír la acusación 
y  la defensa, y  los siguientes.deter
minan el procedimiento a seguir
se con posterioridad, lo que si bien 
n o  c o n s ti tu y e  u n a  causa de nulidad . 
desde que no se han retringido ni 
afectado los derechos de la defen
sa, importa la observancia de .u n  
procedimiento defectuoso que el 
Tribunal considera necesario señalar

Que el delito que motiva este 
proceso- ha tenido lngar el 20 de 
Mayo de 1918 fs. 1, el 31 del mis
mo se recibe la indagatoria dél reo 
(fs. 15), el 13 de Junio se dicta au
to de prisión preventiva (fs 23) y  
en Febrero 2 j  pasado se formuló

acusación por el Ministerio Público.
Q iié e l  art. 89, inc. 3- del Cód. 

Penal establece que la prescripción 
del derecho de acusar p«r delitos 
que merezcan pena 'de arresto se 
Opera'al año, contado'desde la me* 
dia noche del dia én qne el. delito 
se ha cometido art; 16 'de'’ la L ey  
4189- y  el árt: 93 dél citado'código 
dispone qüe todo acto'directovdel 
procedimiento eontt*a la -  persona 
del delincuente,-• interrumpe la 
prescripción. '

Que es indudable que la acusa
ción^ Fiscal constituye1 un' acto- di- 
recto del pro :edinvento contra la 
persona del delincuente, como la 
orden de captura, la declaración 
indagatoria y  el auto de prisión 
preventiva.

Que en ese concepto, atenta la 
fecha de comisión del delito, de la 
acusación F'iscal y del auto veni
do en grado no ha transcurrido 
el término de un año para que 
tenga lugar la prescripción del 
derecho de acusar eu esta causa.

Por ello, se revoca el auto apela
do. Intímese al Sr. Defeusor • del 
procesado el reintegro de la estam
pilla correspondiente a fs, 19, de 
acuerdo con lo resuelto por el T r i
bunal eu la causa por homicidio 
seguida contra Abraham Moisés, 
Atilio y Juan Chama resulta el 
12 de Noviembre pasado

Tómese ra7.óu, uotifíquese y de
vuélvanse. — Vicente T á m iy d -  - M. 
López Domínguez —A. F. Cornejo 

Ante-mi: Ernesto A rias.' ' * ' 
Testado: Dorninges impresto: 

110 ’Vále, Entre‘1!líu‘e'a%: DdíiiirigIu!es. 
Sobré' raspado: ' ‘árfestO: 'Válé'-—Es 
copia:-*K.:,AriA*r *■'



EDICTOS |
------------------------------------------------ í

■CONCURSO PABLO HAUSTKIN 1
— Habiéndose presentado el síndico li

quidador, rindiendo cuenta de la admi
nistración; proyectando la distribución 
respefitiva y solicitando la regulación 
de sus honorarios y del abogado patro
cinante, el señor juez, de la causa, doctor 
Bassani, lia dictado el siguiente decreto: 
Salta, ] linio .14 de 1922.— A  los f i 
nes indicados en el cuarto» punto, con
vócase a los acreedores a, la • audiencia 
que tendrá lugar el dia tres de julio 
próximo, a horas 15— Pnbliquese' como 
se pide.— Bassani.— Lo que el suscrito 
secretario hace saber a sus efectos.—  
Salra, junio 14 de 1922■—Firmado:—  
Domingo F. Cornejo (hijo), escribano 
secretario. N- 327

S U C E S O R I O . — Habiéndose-decla
rado abierto el juicio sucesorio de d o 
n a  H ern ie l in i la  C a p ó b ia n co  d*i C or
n eja ,  por auto de fecha diez del co
rriente mes. y año, dei señor Juez de 
primera instancia y primera nomina- 

•ción, doctor Alejandro-Bassani, se cita, 
llama y*emplaza a todos los que se con
sideren con algún derecho a esta suce
sión, se presenten a hacerlo valer, den
tro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en derecho.— Lo que se hace saber a 
sus efectos.— Salta, Junio 13 de 1922.
— D.' F .  Cornejo (hijo), escribano se
cretario. ¡N .° 3 2 6

■ 6UUKSOLÍIÜ— P o r  disposic ión  del señ o r  
J u e z  d e l -  I n s t a u c ia  en lo Civil y  C om er
cial <ft Sa lta ,  do c to r  H u m b er to  Cánepa ,  se 
c i t a  y  emplaza, po r  el térm ino  de t r e in t a  
día£ a  c o n ta r  drssdt* la  p r im e ra  publ icación  
d.el p re sen te ,  a  todos los que se c o n s id e ren  
e»n  de recha  a los b ienes d e jados  por f a l le 
c im ien to  de dofla A n a  C r u z  d e  G n i t i a n  ya 
se a  como herederos o acreedores ,  p a ra  que 
d e n tro  del dicho término, c o m p a rez c an  p o r  
anfcé e s te  sii j u z g a d o  y  se c re ta r i a  de l  que 
suscribe ,  a  d ed u c ir  sus acc iones  en form a, 

aperc ib im ien to  de Jcj que h u b ie re  lu 
g a r  po r  derecho .  — fijnri f i e '  Sanm il lán .  ,<?.

N° 332

REUNION DK ACREEDORES.— En 
el juicio de reunión ¿le acreedores so l i
citada por el señor Juan Caiupilongo, 
el señor Juez de la causa, ha dictado el 
siguieute auto:— Salta, Junio 5 de 1922. 
Autos y vistos: Siendo suficiente a j u i 
cio dél suscripto la averiguación conte
nida en el índice del Registro de Co
mercio para acreditar el carácter de 
comercioante invocado por el solicitante  
a quién no puede cargarse las consecuen
cias de la pérdida del libro de matri
cula pues que no está encargado dé su 
guarda, se declara ser llenado con ello 
el requisito exijido por el artículo 6 de 
la Ley de Quiebras, ifin consecuencia y  
estando cumplidos los requisitos exiji- 
do por el artículo 8 de la Ley 4156, 
desígnase como interventores a los aciee- 
dores Banco Provincial y Banco líspa- 
ñol para que unidos al contador don 
Enrique Sylvester sorteado en este acto 
ante el actuario comprueben la verdad,  
de la exposición presentada, examinen . 
los libros y recojan los antecedentes- 
necesarios para informar sobre la con
ducta del solicitante, valor del activo, 
«ituacióu y porvenir de los negocios y 
exactitud de la nómina de acreedores 
presentada, suspén la,se toda ejecución 
que liava llegado al estado de embar
go da bienes con excepción de los que 
nme-¡en por objeto el cobro de un cré
dito hipotecario o privilegiado librándo
se los oficios correspondientes, publí- 
quese edictos por ocho días en dos d ia 
dos de la localidad y por una vez en 
el «Boletín Oficial», haciendo conocer 
la presentación y citando a todos los- 
acreedores para que concurran a junta 
de verificación de créditos que tendrá.^  
lugar en la Sala de audiencias del juz
gado el día veinte de, Junio,.edictos que 
deberá publicar el deudor dentro de vein
te y cuatro horas bajo apercibimiento 
de tenerlo por desistido de su petición. 
Señálase para 1 notificaciones, secreta
ria, los lunes y jueves o .subsiguientes 
ea caso de feria para "notificaciones. Rp. 
la foja.— Humberto Cánepa. —Lo qae el 
suscrito Secretario, hace- s a b e r \a  sus- 

.éfecto*.— Salta,; ¿Tiinio.'ó de 1922.— J o 
sé L. de Lairañaja.



En el juicio Reunión de ' Acreedores 
de don Juan Campjlongo, el señor juez 
<le la causa por decreto de fecha de 
ayer, lia postergado la audiencia de 
junta de verificación de crédito para el 
dia cuatro de Junio ¡leí corriente año 
■a. horas catorce,— Salta, Julio 21 de 
1922.— fCnrique Sanimllan, escribano 
secretario N°. 325

SUCESORIO —Habiéndose declarado 
■abierto el juicio sucesorio de don A le 
j a n d r o  P o lo  por auto de fecha de 
ayer del señor juez de primera instan

c i a  y tercera nominación doctor Hum
berto Cánepa: se cita, llama y empla
za a todos Jos que se consideren con 
algún derecho a esta sucesión se pre
senten-a hacerlos valer dentro del tér
mino de' treinta días bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en de
recho.— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Mayo 
30 de 1922.— José L. de, Larrañaga, 
Secretario. N °. 335

SlíCliSORLO.— Habiéndose declara
do abierto el juicio sucesorio de doña 
B i t a  C. (le U rilm ru  y  d e  don D á
m a s o  U r i'm ru  por. auto de fecha nue
ve del corriente mes y año del señor 
Juez de I a. Instancia y Ia. Nomina
ción doctor Alejandro HasSani, sé cita, 
llama, y-emplaza a todos lo s ’que se con
sideren con algún derecho a esta suce
sión se presenten a hacerlos valer den
tro del término de treinta días bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en derecho.— Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos.— Sal
ta, Junio .13 de 1922 — 1). F. Cornejo 

Jiijo, Escribano Secretario. Nu. 334
D E S L IN D E ;— Habiéndose presenta

d o  la señora, R a m o n a  V. de  Vi 11a- 
g r á n  por sus propios derechos con t í 
tulos batíanles solicitando' deslinde 
mensura y amojonamiento de la finca 
denominada Las Tipas y  San' Gabriel 
ubicada en-Ooiohel Moldes,departamen
to de (ja. Viña, bajo los siguientes'lími-  
•t'ftis: Norte, Arroyo, de Osmá, que'la s e 
para de la linca Santa Aña o Gaiiitfe'* 
l * n a ’Tlel *SV.-' ÍDon)'ii^o',Ptátt'ón 'G«sfí>$;

Sud, el Arroyo de Pisen no que la se 
para de la finca lili Retiro del Sr. (Gui
llermo Villa; fóste, el Rio Arias que 
la seriara de la fiuca ban Ramón del 
Dr. Elavio Arias; y al Oeste, el cami
no nacional, que conduce a los Valles 
que la separa de la finca Osina del Sr. 
Moisés Riera, el señor juez d é la  cau
sa por _auto de fecha .seis del corriente 
mes y ano ha ordenado hacer saber por 
edictos, que se publicarán de acuerdo al 
Art. 575 del C. de P. en lo C. y 0. y 
por una vez eu el Boletín Oficial las 

. operaciones a practicarse que darán 
comienzo el día que el perito designe 
para que dentro de él se presenten lo
dos los que tuviesen algún interés a 
ejercitar sus derechos y tener como pe
rito al agrimensor propuesto Sr. Héc
tor Ohiostri.— L"o que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos.— Salta, 
Junio 7 de 1 9 2 2 .-  José L. de Larra- 
ña ga, Secretario. N - 336

E D I C T O — H ab ién d o se  p re sen tad o  au to  e l  
S u p e r io r  T r ib u n a l  de Jus tic ia ,  el sefior J u a n  
.Ramón T u l a  so l ic i tau d o  can ce lac ió n  d e '  la 
f i a n z a  que o to rgó  p a r a  e j e r c e r ’ la proc-nra- 

l c íóu, el S u p e r io r  T r ib u n a l  ha  o rd en ad o  se 
c i te  p o r  ed ic tos  que se p u b l ic a rá n  d n ra n to  
q u in ce  (lias, a  todos, ios . p i e  se con s id e ren  
cou a lg ú n  derech o  a  la c a n c e l a c i ó n 'c o m p a 
re z c a n  a  h a ce r lo  va le r  en el té rm in o  de .3 0  
d ías  co n tad o s  d e s d e ' l a  p r im era  p u b l ic a c ió n  
del p re sen te ,  ba jo  a p érc ib i in iea to  dé se r  c a n 
c e l a d a  d i c h a ' f i a n z a . — Salta ,  18 de  A br i l  de 
1 9 2 2 .— P e d r o  J .  A ra i id á  K° 337

REMATES
r-
Ijor Ricardo López

Cinco carros y treinta ínulas
El día lunes 3 de Julio del corrieB- 

t« año, a las 16 en punto, en el Joctíéy 
Bar, Plaza 9 de Julio avenida Alsina, 
y por orden del Juez de .primera-ins
tancia doctor Humberto Cánepa, ven
deré a la más alta.-.oferta, sin -base -y 
dinero de contado, cinco .carros trope
ros y'tréinta muías enaperadas <:oi<ir 
pistas, que ae encuentran en-lfil GálpÓJ).
dep^Ttpijínto d# . -MilTí», ■ ff#jjrosít%<fas.'



-en poder de don Victsr M. Saravia, 
tíojr su sucesión.

tíl comprador oblará, el veinte por 
•oiento en el acto de la venta, como se- 
Sa y , jior cuenta de p a ; ’>.— Ricardo 
López, Marti ¡loro. ' N°. 333

Por JoséM . Leguizamón
J U D I C I A L

lJ<>r disposic ión 'le! señ o r  J u e z  f>r. .Hen
il ¡oro/, v como c o r re sp o n d ien te  á~ la e je c u 
ción segu ida  por d oña  C a n d e la r i a  Cornejo 
de M ato rras  co n tra  don . losé A. T o rres ,  el 
2t¡ do Ju l io  del cte  año á  l a s  1.7 en mi 
•escritorio A lberd i  S23, v e n d e ré  sin  base, 
u n a  casa  ub icada  en est.¡|. c iudad, eu  la  c a 
lle  F lo r id a  e sq u in a  R io ja .  do p rop iedad  
d e l  e j e c u t a d o ,— J o s é ‘11. Li-guizaición, M ar
ti l iero .  Ñ« :-!20

Por ¡osé M, Leguizamón
J U D I C I A L

P o r  d isposic ión  deJ S r .  J u e z  T)r. C á n ep a  
y  como co rre sp o n d ie n te  á  la s  d i l igenc ias  
de  em bargo  p re v en t iv o  s e g u id a  por  H e r m e n e 

gildo  M ed in a  c o n t r a  N a rc iso  Figue.roa ,  el 
14 de Agos to  del cte  año á  las 17 en mi es 
critorio  A lb e rd i  3 2 3  venderé ,  sin  base  los 
d e rech o s  y  acc iones  del e je cu ta d o  e.ti las 
f in cas  «San F ra n c is c o »  «Campo A le g re»  y  
«San  Simón» u b ica d as  en el d e p a r ta m e n to  
de A n ta ,  y  a  m ás  cu a t ro  v acu n o s  se is  c a 
b a l la re s ,  t r e s  m u la res  y  u n  rollo de a la m 
b r e .— Jo s é  M. L e g u iz a m ó n ,  M art il iero .

N° 30

Por José M. Leguizamón
JUD ICIAL

P o r  d isposic ión  del se ñ o r  J u e z  de P r i m e 
ra  I n s t a n c i a ,D r .  A[e,ndioroz y  como c o r re s 
p o n d ien te  a  la  e je cu c ió n  s e g u id a  por don 
C eferino  V e la rd e  c o n t ra  I )n . Simón R u iz ,  
el G de Ju l io  del c te  ano á  las 17 en  mi 
esc ri to r io  A lb e rd i  323, v e n d e ré  con base  
de  ¡jj 4.200, la  f inca  d e n o m in a d a  « U R Q U I-  
LLO» u b ic a d a  eu  el d e p a r ta m e n to  de La.. 
C a n d e la r ia .— Jo s é  M. L egu izam ón ,  M a r t i l i e 
ro. 33  L .

I m p r e n t a  O f i c i a l


